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Código TRD: 1507 

 

 
MEMORANDO 

 

 

PARA: XIOMARA VALENTINA SUESCUN GARAY 

 Supervisor contratos 0773-2023. 

 

DE: JENNY CAROLINA VELANDIA 

Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Contratos y 

Convenios 

 

ASUNTO: Solicitud de radicación documentos para liquidación del 

contrato N°0773-2023.  
 

FECHA:  04 de diciembre de 2025 

 

 

Cordial saludo. 

 

En el marco del seguimiento que se realiza desde el Grupo Interno de 

Trabajo de Contratos y Convenios, se ha evidenciado que el contrato N°. 

0773-2023, con objeto “Prestación de servicios de apoyo a la gestión al 

centro nacional de las artes del ministerio de cultura en la organización 

de archivos del fondo acumulado y de gestión, a fin de efectuar 

transferencias documentales y contar con archivos debidamente 

organizados, facilitando así su consulta y acceso”, terminó el 15 de junio 
de 2023, sin que a la fecha se haya liquidado, teniendo en cuenta que al 

parecer no fue ejecutado en su totalidad, o en caso de no requerirse la 

liquidación tampoco se ha efectuado el respectivo cierre.  

 

Es de tener en cuenta que, mediante radicado MC57456E2024 la 

contratista Liliana Salamanca Mellizo, solicitó la actualización del estado 

del contrato en SECOP a terminado, teniendo en cuenta que el mismo se 

encuentra finalizado, esta modificación en la plataforma es posible de 

realizarla con el acta de liquidación o en su defecto con el acta de cierre 

en caso de no requerirse está.  
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Desde este Grupo, se solicitó por correo electrónico los documentos 

necesarios para la liquidación, inicialmente a quien fungió como 
supervisor, el día 10 de marzo de 2025, quien el 20 de noviembre de 2025 

manifiesta no ser el competente para el trámite al no estar en el cargo de 

Coordinador del Centro Nacional de las Artes – CNA. En virtud de lo 

anterior, el mismo 20 de noviembre se le remite la solicitud vía correo 

electrónico informando que el 15 de diciembre de 2025, se pierde la 

competencia para adelantar la liquidación, sin que a la fecha se haya 

obtenido respuesta.  

 

De acuerdo con las funciones contempladas en el manual de supervisión 

e interventoría, es deber del supervisor realizar las acciones tendientes a 

la liquidación y/o cierre del contrato. 

 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que el próximo quince (15) 

de diciembre de 2025 se pierde la competencia para liquidar el contrato, 

me permito solicitar la validación y radicación de los documentos de 

liquidación de requerirse la misma, con los respectivos anexos conforme 

a la lista de chequeo, a más tardar el día 9 de diciembre de 2025, y/o los 

documentos requeridos para el cierre del contrato, con el fin de poder 

adelantar las validaciones correspondientes y dar la viabilidad al trámite 

correspondiente. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

JENNY CAROLINA VELANDIA  

Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Contratos y Convenios 
 
Proyectó: Wilmer Fernando Pinzón  

Revisó:     Claudia Liliana Vargas   
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